
CONSTANCIA SECRETARIA. 26 de agosto de 2021. Se informa al señor Juez que el ciudadano Leonardo Restrepo 
Duque solicita la devolución de los dineros que reposen a órdenes del presente asunto. Igualmente se indica que se 
encuentran consignados $774.516. Sírvase proveer. 
 
 
Johanna Alexandra León Avendaño 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Villamaría, Caldas, veinticinco (25) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 
 

 

 

 

 

El ciudadano LEONARDO RESTREPO DUQUE, depreca se efectúe la entrega de dineros 

que reposen a ordenes del presente asunto; al respecto se ordena: 

Acceder el pedimento efectuado; en consecuencia, se autoriza la expedición de títulos 

judiciales que se encuentran consignados a ordenes de este proceso; esto es, la suma 

de $774.516, a nombre del codemandado Restrepo Duque, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.060.646.128. 

Lo anterior habida cuenta que el proceso se encuentra terminado por pago el 1 de 

junio de 2021 y en el mismo se ordenó el levantamiento de medidas cautelares. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Walter  Maldonado Ospina 

Juez Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caldas - Villamaria 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: JAIME RAMÍREZ LÓPEZ 

 

Demandado: 

JOSÉ UVER DUQUE ARIAS 

LEONARDO RESTREPO DUQUE 

Radicado: 2019-00135-00 

Auto Interlocutorio N° 1116 
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